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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Ab t ív  Z&Ha ,C!Oz a > en 1& AdministrRción del Bo
da xñ’Rita 9n la Imprenta de la Casa-Hospicio Misericordia.
reinu)HUflcril)clone8 d0 fuera podrán hacerse 
6 Intr OI,"ÍO Sa imP°rte e“ libranza dei Tesoro ^deftcii cobro.
al t >. ct'rresP<>ndencln se remitirá franqueada 

®8ente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

tftoiim PESETAS AL AW)

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán don- 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pessta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

en la. ^uínsula, islas adyacentes, Canarias y 
1 días de Afnca aujetos A la legislación peninsular, á losVeinterw8 Afri'' __ - — _____ . - . .

(CódTrn^i8.UnI\romufe^ 81 en ®lla6 no se dispusiese otra Lq o j . Clvlle)
de lírtiv?^011? "I61 G°blerno son obllgp irlas para la capl- ^Bde cuRtrA a , desde que se publican ofi almente en olla, y 

í- Pr<JVincia Para 103 demás pueblos de la misma ^ey de d de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^liSIOEMA DEL WS8J0 DE IIMSW

(Q M Bey y la Reina Regente
UQ- * Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 27 Enero 1897.)

SECCION PRIMERA.
^^SIEiUO ÜE LA mmACION.

Real orden
? Ia emÍ8ra-ción á las Repúblicas ameri- 

°^Rafir °S qU6 Por su edad están sujetos á las 
^OaUZa 1U6S qUe S6 derivan del servicio militar no 
ePocas c10^ mayore® proporciones que en otras 

i/'i/110/1' 0 de1la guerra en que está em- 
d 6s los p ae10U resultan más notados y sensi- 
Siento, arill!es da t03 Tue, por diversos proce- 
^‘«ridad u°ns,ga™, burlar la vigilancia de la 

^Suien’t^1811'^®11'303® a las responsabilidades

COmo eldsreoho de locomoción, 
obíFibida p«»Pr“P° “L d emig™eión no está 
¿'‘gaeiónhi 03 mayores de 6dad exentog de j

S armas; P6ro todos 
°rigiua ¿ a°ar est? ‘T^'^lancia, y de aquí 

ooesidad de Ia 1Ilstrneoión del opor-

tuno expediente para obtener el permiso de em
barque con destino á los países citados.

El espíritu de especulación de algunos armado
res, nada escrupulosos para el mayor lucro de su 
industria, hace que por medio de agentes interme
diarios fomenten la emigración clandestina, uti
lizando al efecto distintos medios, reprobables to
dos y penados algunos, entre ellos el de facilitar 
á los interesados documentación completamente 
falsa, ó que, sin serlo, se refiere á otros individuos 
de otra edad, resultando difícil en muchos casos 
la debida comprobación.

Con frecuencia se formulan reclamaciones por 
los que, á pesar de estar libres de todo compromi
so, se ven obligados á justificarlo; reclamaciones 
que se explotan por los agentes para debilitar la 
vigilancia y rigorismo de las Autoridades y sus 
Delegados.

Son, en fin, muchas y de diverso orden las cau
sas que hacen difícil el cometido de las Autorida
des en esta materia; pero el celo en la inspección, 
la fiel observancia de lo prevenido en las disposi
ciones legales aplicables al caso, y el rigor más se
vero para corregir y castigar las faltas ó delitos 
que se cometan, pueden aminorar de manera im
portante la emigración clandestina, justamente 
condenada por la opinión pública.

Dn consideración á lo expuesto, y para impedir 
que se eluda con la emigración irregular el servi
cio de las armas;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se recomiende á V. 8. especial cuidado y aten
ción para que las Reales órdenes de 10 de No
viembre de 1883 y 21 de Septiembre de 1894 sean
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escrupulosamente observadas en todas sus partes; 
que al efecto designe V. S. para la ejecución de 
este servicio personal de su absoluta confianza, 
exigiéndole la más estrecha responsabilidad, y que 
en los casos de faltas ó delincuencia proceda V. S. 
con todo rigor para hacer efectivas las responsa
bilidades que procedan.

De Real orden lo comunico á V. S. para conoci
miento y efectos indicados. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 25 de Enero de 1897.—Cos- 
G-ayón.—Señor.........

^Gaceta 26 Enero 1897).

REAL ORDEN CIRCULAR

Vista la consulta elevada á este Ministerio por 
algunos Gobernadores acerca de la situación del 
Vicepresidente de la Comisión provincial en la 
mixta de reclutamiento cuando el Gobernador la 
preside:

Visto el art. 123 de la ley vigente de Recluta
miento y reemplazo del Ejército, que designa pa
ra Presidente de la Comisión mixta al Gobernador 
civil de la provincia, y cuando éste no asista al 
Vicepresidente de la Comisión provincial, y para 
las funciones de Vicepresidente al Coronel Jefe de 
la zona:

Visto el art. 114 del reglamento de 23 de Di
ciembre último, que al fijar el orden, de los pues
tos de los individuos de las Comisiones mixtas en 
todos los actos que éstas celebren, comienza* la 
enumeración de los mismos por el Vicepresidente, 
no haciendo mención del Presidente eventual:

Visto el art. 112 del mismo reglamento, que 
declara obligatoria la asisteneia á las sesiones de 
la Comisión mixta, excepción hecha del Goberna
dor, para todos los funcionarios que la componen, 
lean de carácter civil ó militar, á no ser en casos 
de enfermedad ó por causa debidamente justifi
cada:

Considerando que de la letra y del espíritu de 
esos preceptos legales se desprende que es uno 
mismo el puesto que pueden ocupar en la Comi
sión mixta de reclutamiento el Gobernador civil y 
el Vicepresidente de la Comisión provincial, co
rrespondiendo al primero, si asiste, y al segundo 
en otro caso;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente, se ha servido declarar que el Vi
cepresidente de la Comisión provincial no debe 
concurrir á la Comisión mixta de reclutamien
to cuando asista el Gobernador civil, y tiene 
obligación de hacerlo, para presidirla, cuando el 
Gobernador civil no asista.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento, el de la Comisión mixta y demás efectos 
que correspondan para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 26 de Enero 
de 1897.—Cos-Gayón.—Sr. Gobernador civil de 
la. provincia de.........,

(Gaceta 21 Enero 1897.)

SECCIÓN QUINTA

REAL ACADEMIA DE MEDICINA 7 CIRUSÍA DE ZARA6MÍ

Premio del Doctor GARI para el año 1897
Cumpliendo esta Academia la voluntad del P°0' 

tor D. Francisco Gari y Boix, expresada en el *9' 
gado que la hizo, adjudicará un premio de mil p6' 
setas al autor de la mejor Memoria acerca de* 
tema.

Influencia del descubrimiento de la circulación 
la sangre en Medicina;

Deseosa, además, la Academia de realzar la 1*®' 
portanoia del premio, manifestando así su gra^' 
tud al fundador, y queriendo cooperar al logro o0 
su éxito, concederá dos títulos de socio corresp00' 
sal, uno al autor de la Memoria y Otro al de la Q0® I 
obtuviere el accésit, que será la que, en punto 
mérito relativo, esté en el grado inmediato al d9 
la primera.

Condiciones.
Para concurrir á este certamen es preciso 

el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad d 
Medicina y Cirugía y no ser socio numerario 6 
esta Academia. - •

Las Memorias que se presenten estarán escrita 
en castellano y en letra clara y perfectamente ® 
gible, debiendo ser remitidas á casa del Sr. Secí 
tario perpetuo Dr. D. Pablo Sen, Coso, 93, prí01. 
ro, hasta las doce de la mañana del día l.° del pr^ 
ximo Septiembre, en la inteligencia que se t^ 
drán como no presentadas, y por tanto fuera I 
concurso, las que por casualidad se remitiesen ía 
ra de este término. . ,

Dichas Memorias han de venir cerradas Y 
eradas con un lema en el sobre, sin firma ni mP 
ca del autor, ni copiada por él, ni con sobreseí 
de su detra.

A cada una de las Memorias que se pre9®0^ 
deberá acompañar un pliego cerrado en el P 
conste el nombre y residencia del autor. Este p11^ 
go vendrá exteriormente señalado con el lem» 
figure en la Memoria á que corresponda, siendo 
igual letra que la con que se halla escrito di^, 
lema en la respectiva Memoria, para evitar U 
fusión que pudiera originar la posible coincio 
cia de que dos ó más Memorias ostenten el iy 
mo lema. sg ’

Será excluido del concurso todo trabajo q110 
halle firmado por su autor, ó que contenga alg11 ■ 
indicación que pueda revelar su nombre.

Los pliegos correspondientes á las MeinOrl‘r 
premiadas se abrirán en la sesión pública ina11^'^ 
ral de 1898, siendo quemados los restantes 611 
mismo acto.

Las Memorias premiadas serán propiedad d0 
Academia, quien podrá imprimirlas, si estima00 
veniente, y regalar una parte á los autores. , 

, Ninguna de las Memorias presentadas podra 
tirarse del concurso. .

, La Academia ruega á las Corporaciones, 
dicos científicos, literarios y políticos que vi0r
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y fOr™a’ l0 ^6n. mayor publicidad, en el 
T,2ara{?07a I116 estimen más conveniente.
Dr' Qregorin í6 . nero de 18a7- -El Presidente, 
l^Petuo;-Dr” Pab^Sen Garoía-~E1 Secretario

SECCIÓN SEXTA. ■

^uel Garcés M de esta TÍIla el mozo
y nacido en 94 .M®1Ú9, hyo de Antonio y Pabla, 

de este «di '"h" de 1878- 86 16 cita Por 
®°Qa que le^m™?0’^™ que Por sb ú otra per- 
8S*'a Gasa Con^ i® rPresente, comparezca en 
.Xpo^rlo qT^ del corriente, á 
^licacióódei a couvenirle en el acto de la 

^orés 27 .del ahstamiento.
reuzo Serrano" n6r° d6 1897—E1 Alcalde, Lo-

^^^hiiÓdT t 6 mozo Manuel Guzmán 
d- a el día 26 dn Dolores, que nació en esta 
ít31 delactuarÍM1*6^ 1878.para que el 
/Zca ante esta AL. de su mañana, compa- 
.. /^^tamienfn ca dla al acto de la rectificación 
erdaoiación. ’ P°r S1 ^viere que hacer alguna

CÍ6/'isS/®x/°/897^E1 A,calde 6jer-

p —----- -
^QíleioenleTR^^^ de aParecer inserto este 

esta Secreta rí " IN estarán de manifiesto 
oionV1'6810 de 189T96C1Pai US H9,üdacioues del 

iy refundía/ Jb,^Jos Presupuestos adi- 
Aranu |n dldo Para 1896-97. 

h.^ina las altas^T®8 80 admitirán en dicha 
la confecci(fnbdJ?9 d® riclueza inmueble que 

y'^iento de igg^'^d-oe del próximo ami- 
^^tes de este ai < J/d8 Pr6S6nten los contribu-

con atrifc0’ °UyaS alt6racioues han de 
^ón. documentos fehacientes de trans-

^■lcMd6 Viotnri6 J11?ca 27 de Enero de 1897__El
’ vtotoriano de Francia.

hs*/11 ^Se/eUr'5 de Peb.r6ro Próximo se ad- 

íem t6raoiones de alt, m?n.lclPaI de 6sta ciudadde la mi^baJ; que los oontribu-

ad^S 61 día 1." al 20 de p., , .

b “lia ,1“ .la Secretaría de Pr^™o, se 
^ayau ■ 3 bajas que los veeinos 6 Ayuntamiento, 
>00^ "?° eQ ™ riqueza paray ‘erratenmntes 
da títuW,0 de 1897-98, median¿a í Proxl”° a?0 
° ‘eedere conste haber 6s6“ta=-óu 

lAviu® ches correspondientes Sfeeho al Esta" 
^fies/'^^deEnerodelBS^E, ..

•ch Alcalde, Blas
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PBIMERA INSTANCIA.

Caspe
D. Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de pri

mera instancia de la ciudad deCaspeysu partido: 
Por el presente tercer edicto hago saber: Que* 

en este Juzgado y por la actuación del que refren
dare! Procurador D. Francisco Guíu Castillón, en 
legítima, representación y con poder bastante de 
D. Santiago Pérez Rais, casado, propietario, ma
yor de edad y vecino de esta ciudad, ha promo
vido el oportuno expediente en solicitud de que 
pievios los trámites y formalidades á que se con
trae el art. 404 de la vigente ley Hipotecaria, se 
acuerde la inscripción en el Registro de la propie
dad de este partido, á favor deí expresado D. San- 
iago I érez Rais, del dominio de los bienes que 

abajo se describen, adquiridos por muerte intesta- 
a de su padre D. Joaquín Pérez Samper, acaecida 

en esta ciudad en 11 de Junio de 1883, de los que 
carece de titulo escrito de dominio, á saber: 
m Y, Tdna. casa> sita 6n esfca ciudad y su calle de 
ludon, designada con el núm. 5, compuesta de 
tres pisos con entresuelos á la parte de atrás, con 
corral raso y cuadra, de 40 metros cuadrados de 
superficie; confronta por derecha, saliendo con pía- 
de D1 8Gtao P i8 ^lrgtn’ P°r iz9uierda =on casa 
de D. Sixto Palacios, hoy de Tomás Bayo, y ñor 
XW7a5^p:±s° 1,amad° de ^^d¿-:P3u

distinga, de la extensión superficial Ha 30 > <confutante po^deX

corra v J 5 P°r lz9llierda y espalda con 
con d/h nde D' bautla8° y el frente 
con dicha calle; su valor 4.000 pesetas.

uontQrme á lo acordado, por medio de este ter
cero y ultimo edicto, se convoca á las personas á 
quienes pueda perjudicar la inscripción de. domi
nio de los bienes descritos, para que en el término 
de IbO días, a contar desde el 25 de Septiembre 
del año próximo finado, en que se publicó el pri
mer edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado si quisieran alegar 
su derecho.

Dado pn Caspe á 25 de Enero de 1897.—Fran
cisco Sanllorente.—Por su mandado, Teodoro Na
varro.

Baroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á Félix y José Tajada üe- 
bollo y Ambrosio Rebollo Báguena, vecinos de 
Used, en la causa que se les siguió sobre lesiones 
ge sacan a subasta los biénes que se les embarca’ 
ron, sitos todos en término de dicho pueblo onA 
son los siguientes: ’ 4UQ

De Félix Tajada Rebollo.
1. Mitad indivisa de un campo en la Dehesa 

de una yugada y dos reales de labor, equivalente
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á 77 áreas, 20 centiáreas; linda al Norte con cam
po de Miguela Sánchez, al Este con camino, al Sur 
con herederos de José Pardos Cortes y al Oeste 
con paso común: tasada en 65 pesetas.

2 .° Mitad indivisa de otro campo, de una yu
gada, en las Casas, ó sea 61 áreas, 76 centiáreas; 
lindante al Norte con camino, al Este con Isidro 
Abanto, al Sur con Tomás Barra Pardos y al Oes
te con Bernardo Martín Luarte: tasado en dos 
pesetas 50 céntimos.

3 .° Mitad indivisa de otro campo, en las Caña
dillas, de una yugada; linda al Norte con camino, 
al Este con Casimiro Lagunas, al Sur con Ramón 
Gómez y al Oeste con Isidoro Hernando: tasado 
en dos pesetas 50 céntimos.

4 .° Mitad indivisa de otro campo en el Rato, 
de dos yugadas, equivalentes á una hectárea, 33 
áreas, 52 centiáreas: que fué tasado en 28 pesetas.

De José Tajada Rebollo.
I .0 Un campo en el mismo término, partida 

de Carra Santed, cuya cabida es de la octava par
te de una yugada, ó sea siete áreas, 72 centiáreas; 
lindante al Norte, Este, Sur y Oeste con acequias: 
tasado en 25 pesetas.

De Ambrosio Rebollo Bagaena.
l .° Mitad indivisa de una casa, sita en el mis

mo pueblo, calle del Toro, núm. 20; lindante por 
la derecha entrando con otra de Joaquín Campi
llo Pardos, por la izquierda con la de herederos 
de Antonio García Barra y por la espalda con la 
de Miguela Sánchez Ferrer: tasada en 255 pesetas.

2 .° Mitad indivisa de otra casa, situada en la 
partida del Navajo Blanco, cuya extensión super
ficial se ignora; confrontante por la derecha, 
izquierda y espalda con finca de Joaquín Campi
llo Pardos: tasada en 72 pesetas.

3 .° Un campo, de una yugada, en Redronea, 
equivalente á 61 áreas, 76 centiáreas; linda al Nor
te con otro de Antonio Baquedano, al Este con 
Manuel Vicente Rubio, al Sur con Pascual Pardos 
Baquedano y al Oeste con- Vicente Casanova Mar
tín: tasado en 10 pesetas.

4 .° Otro campo en la misma partida, de dos 
yugadas y media, ó sea una hectárea, 54 áreas, 40 
centiáreas; lindante al Norte con campo de Fran
cisco Pardos Martín, al Este con Antonio Vicente 
Rebollo, al Sur con María Martín Camocho y al 
Oeste con José Barra Pardos: tasado en 25 pesetas.

5 o Mitad indivisa de una yugada en el Nava
jo Blanco, equivalente á 61 áreas, 76 centiáreas; 
lindante al Norte con Miguela Sánchez, al Este y 
Sur con D. Juan José Lázaro y al Oeste con lo
ma: tasada en cinco pesetas.

6 .° Mitad indivisa de cuatro yugadas, en di
cha partida, equivalentes á dos hectáreas, 47 áreas, 
cuatro centiáreas; linda al Norte y Oeste con lo
ma, al Este con Miguela Sánchez y al Oeste con 
Joaquín Campillo Pardos: tasada en 20 pesetas.

7 .° Mitad indivisa de un campo en las Garro- 
hesas, de una yugada, ó 61 áreas, 76 centiáreas; 
lindante al Norte con otro de Inocencio Vázquez, 
al Este con Lomas, y al Sur y Oeste con Joaquín 
Campillo: tasado en cinco pesetas.

8 .° Mitad indivisa de otro campo err la misma 
partida, de tres yugadas, equivalentes á una hec-

tárea, 85 áreas, 28 centiáreas; confronta al No^6 
y Oeste con lomas, al Este con Joaquín Campi**0 
y al Sur con Miguela Sánchez: tasada en 10 peseta

9 .° Mitad indivisa de otro campo en dicha par’ 
tida, de una yugada; lindante al Norte, Este y 9$ 
con loma y al Oeste con Venancio Martínez: ta94' 
da en cinco pesetas.

10 . Mitad indivisa de otro campo en VillaS0C^ 
de tres yugadas, ó sea una hectárea, 85 áreas, 
centiáreas; linda al Norte con el de D. Juan J°8 
Lázaro, al Este, Sur y Oeste con loma: tasado 0 
12 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente0 
este Juzgado y en el municipal de Used el día 
de Febrero próximo, á las once de su mañana;110 
virtiéndose que no se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del justiprecio; 9 
podrán hacerse á calidad de ceder el remate a 
tercero; y que para tomar parte en la subasta, 
se celebrará sin suplir la falta de títulos de P‘ 
piedad, deberán los licitadores consignar P1^1 
mente el 10 por 100 de la tasación. I

Dado en Daroca á 25 de Enero de 1897.—. 
nio de Nicolás.—D. S. O., Heliodoro Domened1,

JUZGADOS MILITARES.

Puerto Príncipe " .
D. Antonio Rodríguez Burges, primer Teoi01 

del batallón cazadores de Cádiz, núm. 22, y 
instructor de causas militares: 0|,
Habiendo desertado del destacamento del p 

vorín de esta Plaza el soldado de este . 
Francisco Cortés Bis, hijo de Nicolás y de Ga 
la, natural de Cariñena, provincia de Zarag0 3¡ 
de 21 años de edad, de oficio jornalero; sus 
estatura un metro 537 milímetros, ojos P^1 
pelo negro, cejas al pelo, color moreno, narJ^og8¡ 
gul^r, barba nada, boca regular, frente esp»01 jg 
señas particulares picado de viruelas, á 
orden superior estoy sumariando por el expreS 
delito; ,01»

Usando de la jurisdicción que me conos 
ley, por el presente y único edicto cito, HlU1 ¿| 
emplazo al expresado individuo, para que.e 
término de 30 días, á contar desde la f® 
presente en el campamento del Casino Carup6^;, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
bimiento de ser declarado rebelde si no comP 
ciera en el referido plazo, siguiéndosele el PelJ 
ció que haya lugar.

A. la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q- ‘ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
civiles como militares, para que practiquen 
diligencias en busca del referido procesado, y^l 
de ser habido, lo remitan en calidad de 
calabozo del cuartel de la Vigía de esta J1 gj; 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordad0 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria 
debida publicidad, insértese en la Gaceta 
Habana. jí'

Puerto Príncipe 17 de Diciembre de 1896.""^ 
tonio Rodríguez.—Rubricado.—Por mandad® 
Sr, Juez, el Secretario de la causa, Arturo

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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